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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL MAGDALENA DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Subdirector del Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira, según Estudios Previos, solicita 
autorización para contratar treinta y uno (31) servicios personales con el siguiente objeto igual: Prestar 
los servicios  personales de carácter temporal como instructor aportando en la planeación y ejecución de 
los procesos formativos de los diseños curriculares asignados por la coordinación académica para el 
cumplimiento de los compromisos institucionales e indicadores del centro de formación en el marco del 
servicio de formación para el trabajo emprendimiento. 
 
Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 
de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del 
Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 
2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 
2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014- 000115 de 2014, Directiva 
Presidencial No. 08 de 2022. 
 
Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el subdirector del Centro Acuícola y Agroindustrial 
de Gaira del Magdalena en los estudios previos y la asignación presupuestal realizada para ese fin por la 
Dirección de Planeación y el aval de la Dirección de Empleo y Trabajo que lidera el programa Sena 
Emprende Rural en la Dirección General del SENA; es procedente otorgar la autorización solicitada, la cual 
se encuentra respaldada en el CDP No. 2823 cuyos recursos corresponden al catálogo de gastos: C-3602-
1300-8-0-3602035-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO EN 
EMPRENDIMIENTO - SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO, FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO 
Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL A NIVEL NACIONAL. En consecuencia, esta Dirección Regional del 
Magdalena. 
 
En consecuencia, esta Dirección Regional del Magdalena 
 

AUTORIZA 
 

A el subdirector del Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira a contratar los servicios de treinta y uno 
(31) servicios personales con el siguiente objeto igual: Prestar los servicios  personales de carácter 
temporal como instructor aportando en la planeación y ejecución de los procesos formativos de los diseños 
curriculares asignados por la coordinación académica para el cumplimiento de los compromisos 
institucionales e indicadores del centro de formación en el marco del servicio de formación para el trabajo 
emprendimiento. 
                                                                                                                                      DESPACHO REGIONAL MAG  
                                                                                                                                        N° DE AUTORIZACION: 58        
                                                                                                                                          FECHA: 27-02-2023 

VICTOR HUGO ARMENTA HERRERA 
Director Regional Magdalena 

 
Proyectó: Milena Gómez Gutiérrez - Apoyo a Contratación 
 
Reviso: Kelly Johana Ávila Padilla  – Abogada Contratación CAAG   
 
 
Vo. Bo: Marlys María Martínez Oliva - Coordinadora Grupo Administrativo Mixto  
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